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.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE UN POZO PROFUNOO, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA

GUAJIRA, PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCION DE UN PARQUE CEMENTERIO, POR PARTE

DE LA EMPRESA NESAGAVIRIA S.A,S", SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE

EVALUACIÓN Y TRAMITE Y sE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORP0GUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,'1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporac¡ones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su junsdicción de acuerdo con las

normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directrices trazadas por el M¡nisterio del Med¡o

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedic¡ón de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

f¡ando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el lvinisterio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamenlo de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, perm¡sos y Iicencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisdicc¡ón.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de iniciación de
trám¡te.

Que mediante Oficio de fecha 05 de Agosto de 2015, Radicado en esta Corporación bajo el No

20153300256782 de la misma fecha, la señora KORSY CAÑAVERA ARIAS, con cedula de ciudadania N'
1.129.565.468 de Bananquilla - Atlantico, en su calidad de Apoderada de la empresa Sociedad
NESAGAVIRIA S.A.S con Nit 900.734.788-8, solicitó muy comedidamente la expedición del permiso de
Prospección y Exploración para la construcción de un pozo dentro del predio denom¡nado "La Laguna de Los

Remedios", en Jurisdicción del lVlunicipio de Riohacha - La Guajira, y anexó los documentos exigidos por la

normatividad establec¡da para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos legales y
ambientales.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las

licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 18 de Agosto de 2015, emanada de esta Subdirección, se consideró que por

los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requ¡ere de la utilización de
funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honoranos profesionales, de viaje y de

administración oue se discriminan de la siouiente forma:
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Tecnico
Ooerativo 85850 1 1 2 0 0 $ 171.700

P. Esp Grado

15 173357 0 0 0 0 $ 173.357

('1) COSTO HONORART0S y vrÁTTCOS (tH) q q4q!t1

$ 64.435(2) GASTOS DE VIAJE

13) COSTO ANÁLISIS DE TABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

cosTo ToTAL ('1+2+3) $ 409.492

COSIO DE ADMINISTRACION I25%) $ 102.373

VALOR TABLA ÚNICA S s11.86s

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 20L,75

TARIFA MÁXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡R¡. I aes. Izso o¡ zo1o) S 1.1s2.547,00

TOTAT VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 5 511.86s

'Cofespondea los profesionales, lu¡cionarios o confattstas, según sea elcaso.

* Coresponde al número de dias requeridos para la rea¡¡zación de la acc¡ón popuesta {incluye v¡sita y pronunciam¡ento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que ¡ncune CORPOGUAJIM por los servic¡os de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS ONCE MIL

ocH0clENTos SESENTA Y clNco MIL PESos coN 38 cENTAVoS (s 511'86s'38) M/cte

Esta Suma debeÉ consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha cons¡gnac¡Ón,

ante la Tesoreria de C0RPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de prospección y exploración de un

pozo profundo, en jurisdicción del munic¡pio de Riohacha - La Guajira, para llevar a cabo la 
_construcc¡Ón 

de

Ln parque cementerio, por parte de la empresa NESAGAVIRIA S.A.S", solicitado mediante Oficio de fecha 05

de'Agosto de 2015, iadicado en esta corporación baio el No 20153300256782, por la señora K6RSY

CAñÁVERA ARIAS. con cedula de ciudadania N" 1.129.565.468 de Barranquilla - Atlántico, en su calidad de

Apoderada de la empresa Sociedad NESAGAVIRIA S,A.S con Nit 900.734.788-8

ARTICULO SEGUNDO: La empresa NESAGAVIRIA S.A.S identificada con el Nit 900.734.788-8' debeÉ

cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de QUINIENTOS oNCE MIL

ocHoclENTos sEbrrurl y clNco MIL PESoS CON 38 CENTAVOS (S s11'86s'3S) M/cte' de acuerdo a
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lo indicado en la parte considerativa de esta prov¡dencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su

elecutor¡a.

PARÁGRAFO pRIMERO: El transporte para traslado de la comisión al sit¡o de la visita seÉ suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acredilar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ

presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIM, en razÓn de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por .lurisdicción coactiva, sin embargo

esto no ex¡me a C0RPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades

sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines

oert¡nentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SÉpTlMO: Por la Subdirección de Auloridad Ambiental de esta Corporación, notificar a la señora

KORSy CAñAVEM AR¡AS, con cedula de ciudadania N' 1.129.565.468 de Bananquilla - Atlántico, en su

calidad de Apodenda de la empresa Sociedad NESAGAVIRIA S.A.S.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón, notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NONFIOUESE. PUBLíQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Riohacha. Caoital del

Prcyecto:Jelkin B.
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a los Veinte (20) dias el mes de Agosto de 2015.


